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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 22690/2015

 
VISTO:  

Que por RHCS Nº 880/2015 - RHCD Nº 1231/2015, se llamó a concurso 1 (un) cargo Profesor
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la Cátedra de Farmacología General de la Escuela
Práctica;

 

CONSIDERANDO:

Que el día 31/07/2019 los Miembros del Tribunal Dr. Roberto A. DIEZ (Bs. As), Dra. Aida del
Valle SEGURA (Córdoba) y Dra. Nilda Yolanda BRIZUELA (Córdoba) emiten un dictamen
estableciendo el siguiente orden de mérito correspondiente al cargo concursado: 1º) Dra. Claudia
Elizabeth GUERRERO, 2º) Dr. Juan Pablo Leopoldo RICARTE BRATTI;

Que la Dra. Claudia Elizabeth GUERRERO presentó por nota su aceptación al cargo obtenido
por concurso (fs. 178), desistiendo de ingresar a la carrera docente por aplicación del artículo 73
del Convenio Colectivo de Trabajo Sector Docente;

Que el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (Fs. 182), fue aprobado por el
Honorable Consejo Directivo en sesión del día 12 de Septiembre de 2019;

Por ello:

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Designar como Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva, por
concurso, conforme el orden de mérito elaborado por los Miembros del Tribunal, a la Dra.
Claudia Elizabeth GUERRERO (Leg. 32376) en la Cátedra de Farmacología General de la
Escuela Práctica, desde el día 01/10/2019 y por el término de cinco (5) años de acuerdo al art.



64 inc. 1) del Estatuto Universitario, dándosele de baja con igual fecha en el mismo cargo que
venía desempeñando interinamente.

ARTÍCULO 2°: La Dra. Claudia Elizabeth GUERRERO (Leg. 32376), deberá concurrir a la
Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de
la presente, en el término de diez días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

ARTÍCULO 3°: Imputar este egreso al Cód. 110, un (1) cargo.

ARTÍCULO 4°: Registrar y comunicar.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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